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MINISTERIO DE TRANSPORTE  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de 
pliego de cargos contra de la empresa TRANSPORTES TEQUENDAMA S.A 

con NIT 900081410 - 8. 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

En ejercicio de las facultades legales, en especial, las previstas en la ley 105 de 

1993, la ley 336 de 1996 y el Decreto 2409 de 2018, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que “[l]os 

servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 
Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 

nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 

Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 

de dichos servicios (…)”. 

SEGUNDO: Que, “la operación del transporte público en Colombia es un servicio 

público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 

necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad y 

seguridad”1. 

TERCERO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es 
prioridad en la prestación del servicio público de transporte, especialmente en lo 

relacionado con los usuarios2 de este servicio y que el mismo se debe prestar bajo 

la regulación del Estado en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad3.  

CUARTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20184 se 
establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 

decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 

debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 

infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 

transporte”. 

QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado 

del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía 

administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte5. 

1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 3. 
2Ley 336 de 1996, Artículo 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 

constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte. 
3 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
4 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 

disposiciones”. 
5 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
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De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 

funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de 

la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

transporte y su infraestructura, cuya delegación6 se concretó en (i) inspeccionar, 
vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema 

de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, 

eficiente y segura prestación del servicio de transporte7, sin perjuicio de las demás 

funciones previstas en la Ley. 

 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte8 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, 

las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público 

de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte9, establecidas 

en la Ley 105 de 199310 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al 
ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 

corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales11. (Subrayado 

fuera de texto). 

 

Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente 

asunto en la medida en que le fueron asignadas funciones de supervisión sobre las 
empresas prestadoras de servicio público de transporte de pasajeros por 

carretera12. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del 

Decreto 171 de 2001, compilado por el artículo 2.2.1.4.2.2. del Decreto 1079 de 

201513, en el que se señaló que “[l]a inspección, vigilancia y control de la prestación 

de este servicio público [pasajeros por carretera] estará a cargo de la 
Superintendencia de Puertos y Transporte”. 

 

En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, 

el Estado está llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de los 

habitantes del territorio nacional, así como (ii) a cumplir funciones de policía 
administrativa14 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las reglas 

jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 

 

 
6Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 

189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 

Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
7 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
8 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 

de 2018. 
9“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 

Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 

Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. 

Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de 

los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 

marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central 

o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
10“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la 

Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 

disposiciones” 
11Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás 

leyes aplicables a cada caso concreto.  
12 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación 

de este servicio público estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
13 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera”.  
14 “El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o restringir 

los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones 

generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen las autoridades 

públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias como organismos 

encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. Cfr. Superintendencia Bancaria. Concepto 

No. 2000023915-3, noviembre 15 de 2000. 
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SEXTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece 

como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre: 

“[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las investigaciones administrativas que 

se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la presunta infracción a 
las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación del servicio público 

de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 

tránsito. 

 

Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 
establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre: “[i]mponer las medidas y sanciones que correspondan a sanciones que 

correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de órdenes e 

instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción de su 

actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de pruebas si 
hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original) 

 

SÉPTIMO: Sea lo primero en mencionar que la Ley 336 de 1996, el Estatuto de 

Transporte ha establecido los principios, la reglamentación y las sanciones a 

imponer en relación con la prestación del servicio de transporte. De esta manera 

se tiene que el artículo 26 de la citada Ley, regula lo relacionado con los 
documentos exigidos por las disposiciones para los equipos destinados al 

transporte, veamos: 

 

Artículo 26. “Todo equipo destinado al transporte público deberá contar con 

los documentos exigidos por las disposiciones correspondientes para prestar 
el servicio de que se trate.  

 

Los equipos de transporte que ingresen temporalmente al país con destino 

a un uso distinto del servicio público tendrán una identificación especial, se 

asimilarán a una importación temporal y deberán ser reexportados dentro 
del plazo señalado por la autoridad competente.” 

 

 Es preciso resaltar que en el artículo 3° de la Ley 336 de 1996 se dispone, 

respecto de la prestación del servicio público de transporte que “(…) las 

autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones de 

seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para garantizarle a los 
habitantes la eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles 

que se establezcan al interior de cada modo (…)” 

 

OCTAVO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 
establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre “[t]tramitar y decidir, en primera instancia, las investigaciones 

administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la 

presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 

del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación 
de las normas de tránsito”. 

 

Al respecto, se resalta que el honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, del quince (15) de junio de dos mil diecisiete (2017), radicación 

25000232400020060093701, analizó la procedibilidad de la imposición de 
sanciones a los vigilados que incumplan las instrucciones expedidas por una 

Superintendencia, así: 

 

“La Sala advierte que el ejercicio de la facultad de supervisión y control 

esencialmente no varía, así cambie el ramo sobre el que recaiga esa facultad. 
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Se trata del poder de la administración de examinar y verificar las 

actividades desarrolladas por los particulares en aras de que se cumplan las 

leyes, los reglamentos, órdenes y demás instructivos necesarios para 

asegurar que tales actividades respondan a los fines de interés público. 
 

La facultad de policía administrativa, que es como se conoce ese poder de 

supervisión y control del Estado, no precisa de la existencia de leyes y reglas 

ad hoc o híper detalladas, para que pueda surtirse cabalmente en cada caso. 

No toda falta debe estar necesariamente descrita al mínimo detalle, pues 
sería imposible dictar una legislación con ese carácter. A través de normas 

de textura abierta y de conceptos jurídicos indeterminados se pueden 

describir las conductas que ameritan reprensión por parte de la autoridad 

correspondiente.” 

 
NOVENO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que los 

agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en el 

formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este 

informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación administrativa 

correspondiente. 

 
DÉCIMO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se 

procede a identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para 

el caso que nos ocupa la empresa de servicio público de transporte terrestre 

automotor de pasajeros por carretera TRANSPORTES TEQUENDAMA S.A con 

NIT 900081410 - 8 (en adelante la Investigada). 
 

DÉCIMO PRIMERO:  Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y 

demás pruebas obrantes en el expediente, se pudo concluir que presuntamente la 

investigada. (i) no porta los documentos que soportan la operación de los equipos, 

como lo es la planilla de despacho, conducta que se enmarca en el artículo 26 de 
la Ley 336 de 1996 y el artículo 2.2.1.8.3.1. numeral 1.3 del decreto 1079 del 2015 

en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 

1996. 

 

Que, con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el 

material probatorio para acreditar, en primer lugar, que presuntamente: 
 

11.1. Por no portar los documentos exigidos por la normatividad en 

materia de transporte de pasajeros por carretera, entre ellos, la planilla 

de despacho. 

 
Mediante Radicado No. 20225341155532 del 02/08/2022. 

 

Mediante radicado No. 20225341155532 del 02/08/2022., esta superintendencia 

recibió el informe de infracciones presentado por la Secretaría Distrital de Movilidad, 

en el que se relacionaba el Informe Único de Infracción al Transporte No. 
1015381871 del 10/05/2022, impuesto al vehículo de placa SWL369, vinculado a 

la empresa TRANSPORTES TEQUENDAMA S.A con NIT 900081410 - 8., toda 

vez que se encontró que “Presta un servicio público sin llevar planilla de despacho 

cubriendo la ruta de terminal de transporte salitre CRA 68 y Soacha llevando 01 

pasajero entregó documentos completos” de acuerdo con lo indicado en la casilla 
17 del IUIT señalado, y los demás datos identificados en el IUIT el cual se encuentra 

anexo al presente acto administrativo. 
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De conformidad con los Informes Únicos de Infracciones al Tránsito No. 

1015381871 del 10/05/2022, impuesto al vehículo de placa SWL369 vinculados a 

la empresa TRANSPORTES TEQUENDAMA S.A con NIT 900081410 - 8 y de 

acuerdo con la casilla 17 del IUIT diligenciado por los agentes de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, los vehículos referenciados “No porta planilla de despacho”. 

En ese orden de ideas, al encontrar el agente de tránsito que el conductor no 

portaba la planilla de despacho, se consolida una conducta al no poder verificar que 

efectivamente el vehículo cuente con los documentos que soportan la operación del 

mismo, entre ellos la planilla de despacho la cual permite tener un control sobre la 
operación, ya que en este documento se puede observar las rutas y áreas que le 

corresponden servir al vehículo en cuestión de acuerdo con su habilitación. 

Así mismo, es importante aclarar que los antecedentes antes descritos, son 

situaciones fácticas que reposan en esta Superintendencia, por medio de la cual 
este Despacho al analizar la documentación considera dar inicio a una investigación 

administrativa, por transgredir presuntamente  el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 

y el artículo 2.2.1.8.3.1 del decreto 1079 del 2015 , en concordancia con lo 

establecido en los literales e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 por no portar 

los documentos que soportan la operación de los equipos. De acuerdo con la 

modalidad de servicio y radio de acción autorizado. 

Ley 336 de 1996 

ARTÍCULO 26. Todo equipo destinado al transporte público deberá contar 

con los documentos exigidos por las disposiciones correspondientes para 

prestar el servicio de que se trate.      (…) 

Decreto 1079 de 2015 

Artículo 2.2.1.8.3.1. Documentos que soportan la operación de los equipos. 

De acuerdo con la modalidad de servicio y radio de acción autorizado, los 

documentos que sustentan la operación de los equipos son: 

 1.3. Planilla de despacho.     (…) 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la 

Ley 336 de 1996, así: 

“Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente 
artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales 

vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán 

en los siguientes casos: (…) 

e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una
sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte.

DÉCIMO SEGUNDO: Imputación fáctica y jurídica. 

De conformidad con lo expuesto por este despacho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, se pudo establecer que el material probatorio que 

reposa en el expediente permite concluir que presuntamente la investigada 

presuntamente (i) no porta los documentos que soportan la operación de los 

equipos, como lo es la planilla de despacho, conducta que se enmarca en el artículo 

26 de la Ley 336 de 1996 y el artículo 2.2.1.8.3.1. numeral 1.3 del decreto 1079 

del 2015 en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 
336 de 1996. 
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12.1 Cargo: 

 

CARGO UNICO:  Del material probatorio recaudado en esta actuación 

administrativa, se evidencia que la empresa TRANSPORTES TEQUENDAMA S.A 
con NIT 900081410 - 8, presuntamente vulneró el artículo 26 de la Ley 336 de 

1996, en concordancia con el artículo 2.2.1.8.3.1 del decreto 1079 del 2015 , ya 

que se encontró prestando el servicio público de transporte de pasajeros sin contar 

con los documentos que exige la normatividad, conducta descrita por los informes 

Únicos de Infracción al Transporte No. 1015381871 del 10/05/2022., informe 
allegado ante esta entidad. 

Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente 

trasgrede lo dispuesto en el artículo 26 de la ley 336 de1996 en concordancia con 

el artículo 2.2.1.8.3.1. numeral 1.3 y, en el que se establece lo siguiente: 

“Ley 336 de 1996 (…) 

  Artículo 26: Todo equipo destinado al transporte público deberá contar 

con los documentos exigidos por las disposiciones correspondientes para 

prestar el servicio de que se trate (…)” 

“Decreto 1079 del 2015 (…) 

              (…) Artículo 2.2.1.8.3.1. Documentos que soportan la operación de los 

equipos. De acuerdo con la modalidad de servicio y radio de acción 

autorizado, los documentos que sustentan la operación de los equipos son: 

              1.3. Planilla de despacho. 

Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente 

trasgrede lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 336 de 1996, en concordancia 

con la conducta señalada en el literal e) del artículo 46 y tiene como consecuencia 

la imposición de una multa como se indica a continuación.  

        “Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente 

artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales 

vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán 

en los siguientes casos: (…)  

        e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una 

sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte.  

Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 

que, la sanción correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación: 

          Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere 

el presente artículo se tendrán en cuenta los siguientes parámetros 

relacionados con cada Modo de transporte:  

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos 

mensuales vigentes (…)”.                               

DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

DÉCIMO TERCERO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se 

valorarán las circunstancias establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, 
para que esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor 

de las sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a 

los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados.

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un

tercero.

3. Reincidencia en la comisión de la infracción.

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de
supervisión.

5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta

para ocultar la infracción u ocultar sus efectos.

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o

se hayan aplicado las normas legales pertinentes.
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por

la autoridad competente.

8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto

de pruebas”.

Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE 
CARGOS contra la empresa de transporte terrestre automotor TRANSPORTES 

TEQUENDAMA S.A con NIT 900081410 - 8., por la presunta vulneración a la 

disposición contenida en el artículo el artículo 26 de la Ley 336 de 1996, en 

concordancia con el artículo 2.2.1.8.3.1. del Decreto 1079 de 2015 y el literal e) 

del artículo 46 de la Ley 336 de 1996 de conformidad con la parte motiva de la 
presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER la empresa de transporte público terrestre 

automotor TRANSPORTES TEQUENDAMA S.A con NIT 900081410 - 8, un 

término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto 

administrativo para presentar descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que 
pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley 

336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, indicando en el asunto de su escrito, de manera visible, el número 

del presente acto administrativo.  

Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de 

conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al correo electrónico 

vur@supertransporte.gov.co   

ARTÍCULO TERCERO:  NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 

través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante 

legal o a quien haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre 
automotor TRANSPORTES TEQUENDAMA S.A con NIT 900081410 - 8. 

ARTÍCULO CUARTO:  Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, 

remítase copia de la misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
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Transporte Terrestre de la Delegatura de Tránsito y Transporte para que obre dentro 

del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO:  Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido 
de la presente resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la 

presente actuación de conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y 

en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO SEXTO:   Contra la presente resolución no procede recurso alguno de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4715 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 4716 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ  

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

Notificar: 

TRANSPORTES TEQUENDAMA S.A con NIT 900081410 – 8 

Representante legal o quien haga sus veces 

Correo electrónico: transportestequendama@hotmail.com 

Dirección: Calle 6 No. 6-38 

Anolaima / Cundinamarca 

Redactor: .Steven Castellón A.- Abogado Contratista DITTT 

Revisor: John Pulido - Profesional Especializado DITTT 

16“Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter 

sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones 

de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas 

leyes. 

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier 

persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para 

adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones 

preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y 

claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones 

presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser 

notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera 

del texto original). 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO

CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANSPORTES TEQUENDAMA S.A.

Nit : 900081410-8

Domicilio: Anolaima, Cundinamarca

MATRÍCULA

Matrícula No: 45069

Fecha de matrícula: 24 de abril de 2006

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 04 de marzo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CLE. 3 NRO. 6-28

Municipio : Anolaima, Cundinamarca

Correo electrónico : transportestequendama@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 8453635

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CLE. 3 NRO. 6-28

Municipio : Anolaima, Cundinamarca

Correo electrónico de notificación : transportestequendama@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 91 del 05 de abril de 2006 de la Notaria Unica de Anolaima, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 24 de abril de 2006, con el No. 10298 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada TRANSPORTES TEQUENDAMA S.A.

ACLARATORIAS A LA CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 96 del 11 de abril de 2006 de la Notaria Unica de Anolaima, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 24 de abril de 2006, con el No. 10299 del Libro IX, se decretó INSCRIPCION ESCRITURA

ACLARATORIA.

ACLARATORIA A LA CONSTITUCIÓN

ACLARATORIA: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000096 DE NOTARIA UNICA DE ANOLAIMA DEL 11 DE ABRIL DE 2006 ,

INSCRITA EL 24 DE ABRIL DE 2006 BAJO EL NUMERO 00010299 DEL LIBRO IX, SE ACLARA LA CONSTITUCION DE LA

PRESENTE PERSONA JURIDICA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 05 de abril de 2026.
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OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD ESTARA  CONFORM ADO POR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES

GENERAL: 1) PRODUCIR Y PRESTAR PARA  LA  COMUNIDAD  EN  GENERAL,  LOS SERVICIOS   DEL TRANSPORTE PUBLICO 

TERRESTRE  AUTOMOTOR EN   SUS   DIFERENTES  MODALIDADES, PRINCIPALMENTE EL  SERVICIO  PUBLICO   DE  

TRANSPORTE  TERRESTRE AUTOMOTOR    MIXTO;    DIFERENTE    FORMAS    DE    CONTRATACIÓN, CONTINUIDAD, TIPO DE

VEHÍCULO, NIVELES  DE  SERVICIO  Y  DIVERSOS RADIOS DE ACCION  Y  CATEGORÍAS,  CON  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES 

DE PROPIEDAD DE ACCINISTA, AFILIADOS Y/O DE LA COMPAÑÍA  CONFORME  A LAS RUTAS, HORARIOS Y CAPACIDAD

TRANSPORTADORA APROBADAS POR  LAS AUTORIDADES COMPETENTES.  2 )  PRESTAR  EL  SERVICIO  PUBLICO  DE

TRANSPORTE DE ACUERDO A LA AUTORIZACIÓN QUE  PARA  EL  EFECTO  LE ASIGNEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 3) 

CELEBRAR  CONTRATOS  CON PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS A FIN DE PRESTAR  EL  SERVICIO  DE TRANSPORTE PREVIO

EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE  RIGEN  SOBRE LA MATERIA. 4)  COMPRAR  VENDER  E  IMPORTAR  REPUESTOS, 

INSUMOS CHASISES Y VEHÍCULOS. PRODUCIR Y/O ADQUIRIR EN EL PAIS  O  EN  EL EXTERIOR, INSUMOS, REPUESTOS,

VEHÍCULOS Y ACCESORIOS EN  GENERAL, NECESARIOS PARA  LA  PRODUCCIÓN  Y  PRESTACION  DEL  SERVICIO  DE

TRANSPORTE Y SUMINISTRÁRSELOS A LOS PROPIETARIOS DE VEHÍCULO O AL PUBLICO EN GENERAL. 5)  COMPRAR,  VENDER, 

ARRENDAR  O  TOMAR  EN ARRENDAMIENTO BIENES MUEBLES O INMUEBLES PARA SER  DESTINADOS  AL DESARROLLO DE SU

OBJETO SOCIAL. 6) CONSTITUIR FONDOS  ESPECIALES; CONCEDER CREDITOS; AFIANZAR Y AVALAR  A  SUS  ACCIONISTAS 

EN  LA COMPRA  DE  CHASISES,  VEHÍCULOS,  CARROCERÍAS  Y  REPARACIÓN  DE AUTOMOTORES VINCULADOS A LA

COMPAÑÍA. 7) COORDINAR,  ORGANIZAR  Y CONTROLAR EL TRABAJO  DE  LOS  CONDUCTORES,  PARA  GARANTIZAR  LA

EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DEL  SERVICIO.  8 )  CREAR  FONDOS  Y/ O CONTRATAR SEGUROS COLECTIVOS O

INDIVIDUALES PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES Y DE LA INTEGRIDAD FÍSICA DEL PERSONAL DE LA  COMPAÑÍA Y DE

TERCEROS. 9) ORGANIZAR Y PROVEER SERVICIOS DE  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y  CORRECTIVO  PARA  LOS  VEHÍCULOS 

VINCULADOS  A  LA Compañía ASI  COMO  PARA  EL  PUBLICO  EN  GENERAL,  MEDIANTE  LA ORGANIZACIÓN  DE 

TALLERES  PROPIOS  O  MEDIANTE  CONVENIOS   CON TERCEROS QUE GARANTICEN ADECUADAMENTE LA PRESTACION DEL

SERVICIO. 10) ESTABLECER SERVICIOS DE SEGURIDAD, SOLIDARIA  Y  AYUDA  MUTUA PARA SUS ACCIONISTAS,

CONDUCTORES Y TRABAJADORES DE LA  COMPAÑÍA. 11 )  IMPLEMENTAR  Y  DESARROLLAR  SERVICIOS  DE  CAPACITACION 

Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LOS TRABAJADORES  DE  LA  COMPAÑÍA.  12 ) REALIZAR  CUALQUIER  OTRA   OPERACIÓN  

COMPLEMENTARIA   DE   LAS ANTERIORES DENTRO DEL MARCO DE LA LEY.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 82.000.000,00

No. Acciones 8.200,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 82.000.000,00

No. Acciones 8.200,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 82.000.000,00

No. Acciones 8.200,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: Gerente. La administración inmediata de la sociedad, su representacion

legal y la gestion de los negocios sociales estaran a cargo de un gerente- Accionista o no de la sociedad y

miembro o no de la junta directiva- Designado por la junta directiva por termino indefinido y removible

libremente por ella en cualquier tiempo. Todos los empleados de la sociedad con excepcion de los designados

por la asamblea general de accionistas y los dependientes del revisor fiscal, si los hubiere, estaran

sometidos al gerente en el desempeño de sus cargos. Suplente. Para los casos de falta temporal del gerente, y

las absolutas mientras se provee el cargo, o cuando se hallare legalmente inhabilitado para actuar en asunto
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determinado, el gerente tendra un suplente que sera elegido en la misma forma y por periodos igual que el

gerente. Cuando el suplente ejerza las funciones correspondientes al gerente tendra las mismas atribuciones,

limitaciones, restricciones y obligaciones que los estatutos sociales confieren e imponen al principal.

Funciones. El gerente es un mandatario con representacion, investido de funciones ejecutivasy administrativas

y como tal tiene a su cargo la representacion legal de la sociedad, la gestion comercial y financiera, la

responsabilidad de la accion administrativa, la coordinación y la supervisión general de la empresa,

funciones que cumplira con arreglo a las normas de estos estatutos y a las disposiciones legales, y con

sujeción a las ordenes e instrucciones de la junta directiva. Ademas de las funciones generales antes

indicadas, corresponde al gerente: A) representar a la sociedad ante los asociados, ante terceros y ante toda

clase de autoridades administrativas, de policia o jurisdiccionales; b)ejecutar y hacer cumplir los acuerdos

y decisiones de la asamblea general y de la junta directiva. C) celebrar y ejecutar todos los actos,

convenciones y contratos comprendidos dentro del desarrollo del objeto social o que se relacionan

directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad; d ) previa delegacion de la junta directiva,

nombrar a los empleados de la sociedad cuya designación no corresponda a la asamblea de accionistas ni a la

junta directiva. E)citar a la junta directiva a reuniones extraordinarias cuando lo considere necesario o

conveniente, y mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales;

someter a su consideración los balances mensuales de prueba y los demas estados financieros destinados a la

administración, y suministrarle los informes que ella le solicite en relacion con la sociedad y con sus

actividades; f) presentar a la asamblea general de accionistas, a traves de la junta directiva, en sus

reuniones ordinarias, el informe sobre la forma como haya llevado a cabo su gestion, y las medidas cuya

adopción recomiende a la asamblea; g)las demas que le confieren estos estatutos o la ley. Poderes. Como

representante legal de la sociedad el gerente tiene facultades para ejecutar o celebrar todos los actos o

contratos comprendidos dentro del objeto social y los que tengan carácter simplemente preparatorio, accesorio

o complementario. Tendra las limitaciones establecidas en estos estatutos, especialmente las previstas en el

literal h del articulo 37. El gerente quedara investido de poderes especiales para transigir, arbitrar y

comprometer los negocios sociales; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso

administrativas en que la sociedad tenga interes e interponer todos los recursos que sean procedentes

conforme a la ley; desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones y creditos; dar o

recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales y extrajudiciales, delagarles facultades, revocar

mandatos y sustituciones, todo ello dentro de las limitaciones que establezca la junta directiva o los

presentes estatutos. Paragrafo: El gerente no podra otorgar, aceptar o suscribir titulos valores de contenido

crediticio en nombre de la sociedad cuando falte la correspondiente contraprestación cambiaria a favor de

ella, a menos que sea expresamente autorizado por la junta directiva y a condicion de que la sociedad derive

provecho de la operación; tampoco podra garantizar obligaciones de terceros ni de los propios accionistas.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 3 del 26 de agosto de 2008 de la Anolaima, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 05 de

noviembre de 2008 con el No. 13559 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL LUZ ESPERANZA GARCIA PICHIMATA C.C. No. 51.820.978

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 4 del 30 de agosto de 2021 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de Comercio

el 02 de septiembre de 2021 con el No. 53727 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA ARNOLDO ALFONSO GARCIA C.C. No. 2.954.530
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DIRECTIVA

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRCTIVA

LUZ ESPERANZA GARCIA PICHIMATA C.C. No. 51.820.978

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

PABLO JORGE SIERRA ROZO C.C. No. 79.112.418

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ARNOLDO ALFONSO GARCIA C.C. No. 2.954.530

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

ARNOLDO ALFONSO GARCIA C.C. No. 2.954.530

MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

JOSE VICENTE CARVAJAL SAENZ C.C. No. 2.955.833

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JOSE VICENTE CARVAJAL SAENZ C.C. No. 2.955.833

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 3 del 02 de septiembre de 2008 de la Asamblea General Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 17 de septiembre de 2008 con el No. 13390 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL VICTOR HUGO CORDOBA REYES C.C. No. 12.103.587 64084-T

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: G4530

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.
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INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1.500.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE FACATATIVA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 800170433-6
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 21186

 Emisor: notificacionesenlinea@supertransporte.gov.co

 Destinatario: transportestequendama@hotmail.com - transportestequendama@hotmail.com

 Asunto: Notificación Resolución 20245330029865 de 20-03-2024

 Fecha envío: 2024-03-21 15:28

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/03/21 
Hora: 15:45:09

 Mar 21 20:45:09 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/03/21 
Hora: 16:04:16

 186.102.78.94 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 14;Agente de usuario:

SM-A135M Build/UP1A.231005.007; wv)
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version

/4.0 Chrome/122.0.6261.119 Mobile Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/03/21 
Hora: 16:06:52

 186.102.78.94 Colombia - Tolima -Dirección IP:
Ibague

 Mozilla/5.0 (Linux; Android 10;Agente de usuario:
K) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko)
SamsungBrowser/24.0 Chrome/117.0.0.0 Mobile

Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Resolución 20245330029865 de 20-03-2024

 Cuerpo del mensaje:



ESTA ES UNA NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN AUTOMÁTICA, POR FAVOR NO 
RESPONDA ESTE MENSAJE 

 

 

Señor(a)
Representante Legal

 

TRANSPORTES TEQUENDAMA S.A con NIT 900081410 – 8

En cumplimiento de la ley 1437 en sus artículos 56 y 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la presente notificación del 
acto administrativo del asunto.

En el (los) documento(s) anexo(s) se remite copia Íntegra de la(s) resolución(nes) indicada
(s) en el asunto del presente mensaje de datos y se le informa los recursos que 
legalmente proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, los 
cuales, se relacionan a continuación:

 

Contra la presente resolucion no procede recurso alguno.

Los datos recogidos por la SUPERINTEDENCIA DE TRANSPORTE serán utilizados para 
adelantar los trámites y servicios propios de la entidad, todo ello de conformidad con lo 
previsto en el decreto 2409 de 2018. Su información personal siempre será tratada de 
manera adecuada respetando la confidencialidad necesaria y de acuerdo con las leyes, y 
dispuesto en el régimen de protección de datos personales.

 

Es importante indicar que los canales oficiales dispuestos para la presentación de sus 
escritos o cualquier solicitud relacionada con el contenido del acto administrativo, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co o radicarlo de forma 
presencial en la ventanilla única de radicación de la Superintendencia de Transporte 
ubicada en la dirección Diagonal 25 G # 95 A – 85 de la ciudad de Bogotá D.C.

 

Atentamente,

CAROLINA BARRADA CRISTANCHO
Coordinadora Grupo De Notificaciones 
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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